
La Ley de Dependencia se co-
menzará a aplicar en Ve n e z u e-
la a través de la Fundación Es-
pañola de Emigrantes Dep e n-

dientes (Feded), creada por im-
pulso de la Consejería de Tr a-
b a j o. 
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I n s trumentos para mej o rar la ca l i d a d
de vida de los españoles en el ex t e ri o r
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Gu i ll e rmo Alej a n d ro Hern á n d ez Cerv i ñ o

“La pri m e ra orden en la Consej e r í a
de Trabajo de Buenos Aires es
a gi l i zar los trámites al máximo”

PÁGINA 15

Balance de subve n c i o n e s

En 2007 se destinaron más de 86
millones de euros a casi 52.000
prestaciones por razón de
necesidad

Organizó un curso intensivo de
capacitación profesional en
atención a personas
d e p e n d i e n t e s

Esta entidad está formada por
varias asociaciones y cuenta con
el apoyo de todas las entidades
españolas de Caracas

29 mujeres comenzarán a trabajar como auxiliares de
asistencia a domicilio en Ve n e z u e l a

El importante papel que juegan las diversas fundaciones públicas y privadas en la atención de las
carencias apremiantes de nuestros emigrantes

La Feded, una iniciativa novedosa
para aplicar la Ley de Dependencia
en el extranjero

Editado por España Exteri o r
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Además de las actuaciones desarro-
lladas por las diferentes administra-
ciones públicas existen otros modos y
otros medios de ayudar a los ciudada-
nos españoles que residen en el ex t e-
r i o r. A través del impulso desde los
p o d e res públicos o a través de la ini-
c i at i va privada se han creado y desa-
rrollado dive rsas entidades y orga n i-
zaciones cuyos objetivos se centran
en nu e s t ros emigrantes y, en especial,
en ayudar a los más desfavo re c i d o s.
S o b re asociacionismo no hay nada
que explicar a quienes residen fuera
de España que han demostrado a lo
largo de la historia cómo debe tejerse
una gran red que sirva para recoger a
quienes no han tenido fortuna en sus
avat a res en el ex t r a n j e ro. La emigr a-
ción española ha dejado un largo ras-
t ro de mu t u a s, centro s, sociedades
b e n é f i c a s, agrupaciones de todo tipo
y en todo el mu n d o. En este nu evo
n ú m e ro de ‘Acogida’ nos hemos cen-
trado en algunos de esos nu evos ins-
t r u m e n t o s, mu chos de los cuales han
sido pro m ovidos desde la Adminis-
tración pública, otros no, que servi-
rán para mejorar sustancialmente la
calidad de vida de los residentes en el
exterior.

Nuevos medios
para ayudar

EDITORIAL
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La Fundación España se constituyó
en diciembre del año 1991 por

i n i c i at i va de la Embajada de España
en Buenos Aire s, y obtuvo la pers o n a-
lidad jurídica a partir del 30 de julio
de 1992.

Fue concebida para tutelar y sal-
va g u a rdar las instituciones vinculadas
a la colectividad española y ha ido
centrando su objetivo, sus re c u rs o s
económicos y sus esfuerzos en paliar
los requerimientos asistenciales de los
españoles más necesitados.

En la actualidad, Fundación Espa-
ña destina fondos económicos a la
concentración de plazas y pro gr a m a s
para españoles en residencias de la
t e rcera edad y centros de día. Ta m-
bién colabora en la construcción, re-
fo rma de instalaciones o dotación de
equipamiento de estas instituciones
que redunden en beneficio de sus
usuarios.

A su vez, y en sintonía con la im-
portancia que se le da en España a la
L ey de Igualdad y al futuro de la ju-
ventud, la Fundación colabora en la
o rganización de eventos destinados a
ocuparse de esta problemática.

Colabora, entre otro s, con el Ho-
gar Casa de los Sabios de Córdoba, el
H o gar Santa Te resa Jo rnet, el Hoga r
O s valdo L. Bottaro, la Residencia Vi-
centina Betania de Mendoza, el Cen-
tro de Día Boiro, etc.

Los fondos que nutren esta Funda-
ción son dineros públicos aportados
por el Gobierno español, a través del
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Como Coordinador de Proye c t o s
de la Fundación trabaja Juan Manu e l
Báñez Ro m e ro. De la parte adminis-
trativa se encargan Esther Cal y Rosa-
rio Mancini, mientras que del aparta-
do de prensa y difusión se ocupa
Eduardo Fleming.

La Fundación está ubicada en Vi a-
monte 166, dentro del Edificio de la

Consejería de Trabajo y Asuntos Socia-
l e s, y el teléfono de contacto es el 4315-
3862. También se puede contactar por
c o rreo electrónico a través de la dire c-
ción fundespa@fundespa.org. a r.

Una de las actividades benéficas
que cumple la Fundación es la colabo-
ración con los centros asociados para
el mantenimiento de los mismos.

A d e m á s, en el año 2005 se lanzó
un pro grama de oficinas móviles, co-
múnmente denominado Info bu s. El
mismo brinda info rmación y pre s t a
servicios a españoles emigrantes den-
tro de toda Argentina.

Asimismo, se ha firmado un nuevo
c o nvenio con el Instituto Fre n o p á t i c o,
el cual brinda servicios de psiquiat r í a

y psicología para enfermos crónicos
españoles de la tercera edad.

En cuanto a las acciones dirigidas
hacia la mujer la Fundación España
o rganizó las primeras Jo rnadas de
Igualdad para la Mujer, y en diciem-
b re de 2007, junto al Ministerio de
Trabajo de España, realizó el Primer
Congreso de la Mujer.

E n t re las actuaciones sobre la ju-
ventud destaca la organización junto
al Ministerio de Tr a b a j o, de los Con-
gresos de Jóve n e s. El primero se cele-

La Fundación España, una iniciativa para paliar
la situación de los emigrantes necesitados

Los programas de Alzheimer
y Musicoterapia ofrecen
recursos no farmacológicos
en el tratado de la
enfermedad y la
funcionalidad a nivel médico
o terapéutico a través del
desarrollo de la actividad
social

Desde su puesta en marcha en 1991 la
Fundación España, promovida por la
Embajada de España en Argentina, ha
dirigido todos sus esfuerzos y actua-
ciones a mejorar la calidad de vida de
los emigrantes españoles en el país y,

en especial, de aquellas personas que
padecen más necesidad. Se trata de un
instrumento del Estado español, finan-
ciado con fondos públicos, que ofrece
asesoramiento y realiza programas di-
rigidos especialmente a la atención de

los mayores y de personas con limita-
dos recursos. Además, también ha
puesto en marcha una serie de actua-
ciones dirigidas a promover el papel de
la mujer y la juventud dentro de la co-
l e c t i v i d a d .

La atención a los emigrantes mayores necesitados es una prioridad para la Fundación.

PR E S I D E N T E D E H O N O R

Rafael Estrella Pe d rola (embajador de España en Arg e n t i n a )
PR E S I D E N T E E J E C U T I VO

Javier Calviño Pa zo s
VI C E P R E S I D E N TA

María Xosé Po r t e i ro (delegada de la Xunta de Galicia en Arg e n t i n a )
SE C R E TA R I O G E N E R A L

E d u a rdo Cerro
TE S O R E RO

Andrés Martínez Goicoech e a
CO N S E J E RO S

A r t u ro Pérez Domínguez; María Te resa Michelón Martínez; Antonio Prats Mari
G u i l l e rmo Ambrogi; Justino Nava Ve ga; José Manuel Martínez Otero.

Consejo de Administración de la Fundación España



bró en nov i e m b re del 2006, su segun-
da edición en nov i e m b re de 2007 y el
próximo mes de sep t i e m b re tendrá lu-
gar la tercera edición.

Por otro lado también destaca, por
ser una iniciat i va novedosa, el Pro gr a-
ma de Audífonos. La Fundación Espa-
ña firmó un convenio con el Hospital
Español de Buenos Aires por el cual se
realizará un chequeo gr atuito de audi-
ción a toda la colectividad española, y
en el caso de necesitar audífo n o s, la
Fundación se hará cargo de adquirir
los mismos.

Otra actuación novedosa son los
p ro gramas de Alzheimer y de Musico-
terapia, ambos relacionados entre sí.
El primero trata de ofrecer recursos no
f a rmacológicos en el tratado de la en-
f e rmedad. Con el segundo se busca la
funcionalidad a nivel médico o tera-
péutico a través del desarrollo de la ac-
tividad social. Ambas acciones están
complementadas con un Programa In-
t e rdisciplinar a través del cual la Fun-
dación España pone en marcha un
equipo interdisciplinar compuesto por
p s i q u i at r a s, psicólogos, trabajadore s
sociales y terapeutas ocupacionales,
aportando una amplia cobertura en di-
chas áreas.

A raíz del Pro grama de Musicote-
rapia se creó, en la Facultad de Filoso-
fía de la Unive rsidad de Buenos Aire s
en, la cátedra ‘Observación y práctica
en Instituciones Área Emergente’.

D e n t ro de las líneas de actuación
de la Fundación España para este año
2008 se mantienen los proyectos dirigi-
dos a los mayo res: Pro gramas de esti-
mulación cognitiva (Alzheimer, Musi-
coterapia). También los Pro gr a m a s

asistenciales (equipo interd i s c i p l i n a r,
atención domiciliaria, audífonos).

En cuanto a los jóvenes, se celebra-
rá un curso de fo rmación dirigencial
así como el Te rcer Congreso de Jóve-
nes Descendientes de Españoles antes
citado.

En cuanto a la mu j e r, el también ci-
tado segundo Congreso de Igualdad de
la Mujer así como el auspicio del Pro-
grama ‘S. O.S Mujer’ organizado por la
Fundación Mujer, Paz y Desarro l l o.

En materia de comunicación una
de las novedades este año será la pues-
ta en marcha de los Premios ‘Funda-
ción España, Edición 2008’. Además,
la entidad seguirá editando sus ga c e t i-
llas informativas.
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Interior de un infobús.

Uno de los Info buses que re c o rren A rgentina resolviendo trámites y ofreciendo info rmación a los emigrantes españoles.

La Fundación España junto a la Consejería de
Tr a b a j o, a fin de mejorar la atención y acerc a r-
se a todos los españoles residentes en Arg e n t i-
na, cuenta con el apoyo de tres Oficinas Móvi-
les de Atención al Ciudadano, denominadas In-
fo b ú s.
Las Oficinas Móviles poseen todo lo necesario
para funcionar como ve rdaderas oficinas (escri-
t o r i o s, ord e n a d o re s, impre s o r a s, sala de espera,
rampa para discapacitados, cocina, aseos, aire
a c o n d i c i o n a d o, etc.).
Todo lo mencionado hace posible que el Info-
bus se sitúe en cualquier localidad del terr i t o r i o
a rgentino y pueda brindar el mejor servicio sin
d epender de la infraestructura de la zona. Esto
último permite que la atención del ciudadano
se ofrezca dentro del ámbito habitual con el be-
neficio de acortar distancias y descomprimien-

do la demanda dentro de las oficinas ex i s t e n t e s
en los grandes focos urbanos.
En los Infobús se brinda info rmación y asesora-
miento a todos los ciudadanos españoles en los
siguientes temas: pensiones asistenciales para la
ancianidad y declaración anual de ingresos y
re n ovación de fe de vida.
A s i m i s m o, quienes se acerquen a estas oficinas
móviles pueden obtener los datos necesarios so-
b re los diferentes pro gramas de ayudas para
ciudadanos españoles residentes en el ex t r a n j e-
ro de la Dirección General de Emigración del
Ministerio de Trabajo e Inmigración (los re f e r i-
dos a educación, mayo res y dep e n d i e n t e s, aso-
c i a c i o n e s, centro s, comunicación, jóve n e s, mu-
j e re s, re t o rno y proyectos e inve s t i ga c i ó n ) .
También se ofrece todo tipo de info rmación so-
b re la Obra Social Ospaña Salud y una orienta-

ción básica sobre los trámites que deben seguirs e
para la obtención de la nacionalidad española.
El balance de los últimos años ha sido muy po-
s i t i vo en lo que se re f i e re al número de consul-
tas atendidas por los Infobús en todo el terr i t o-
rio arg e n t i n o. Así, en el año 2005 se re c i b i e ro n
a más de 80.000 personas que se acerc a ron con
distintas inquietudes. En el año 2006 la cifra
aumentó a 90.000 y en 2007 la cifra fue un po-
co mayo r.
En cuanto a los kilómetros re c o rridos por las
t res oficinas móviles, en 2005 fueron más de
135.000 por todo el país, en 2006, 150.000 y en
2007 se superó esta cifra.
Se visitaron 20 prov i n c i a s, más de 250 localida-
d e s, cubriendo el 80% del interior de la Prov i n-
cia de Buenos Aires y el 100% del Conu r b a n o
B o n a e re n s e.

Acercar la Administración al ciudadano, el trabajo de los Infobús
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La Fundación España brinda el
P ro grama de Alzheimer que se

d i f e rencia de lo que se realiza en Ar-
gentina al sumar re c u rsos no farm a-
cológicos en el tratado de la enfer-
medad. La particularidad de este
plan es que no solamente está dirigi-
do al colectivo español, sino también
i n c l u ye a ciudadanos arg e n t i n o s.

El Plan está presidido por María
D o l o res Barre t o, y está en funciona-
miento desde marzo de 2007, estan-
do dirigido a diez centros españoles,
en los que se atienden tanto ciudada-
nos españoles como argentinos y
d o n d e, de acuerdo a las pat o l o g í a s,
se escogieron a diez personas de ca-
da centro para realizar el pro gr a m a .

Objetivo generales
El objetivo general de este pro-

grama es la aplicación de terapia no
f a rmacológica mediante pro gr a m a s
de reeducación y re a p rendizaje de
capacidades deficitarias, favo re c i e n-
do la neuroplasticidad del cere b ro
mediante la presentación de estímu-
los constantes y sistemáticos. De este
m o d o, el deterioro podrá paliars e,
c o m p e n s a rse y/o re t r a s a rse y, en úl-
tima instancia, mejorar la calidad de
vida de los pacientes.

Para satisfacer estas necesidades,
se implementó un equipo móvil que
se desplaza por 10 centros de día, sa-
nitarios y geriátricos, que se seleccio-
n a ron para la realización de este pro-
gr a m a .

Con una rotación sistemática, los
pacientes se eva l u a ron en un princi-
pio para clasificarlos y posteriorm e n-
te implementar la intervención cog-
n i t i va corre s p o n d i e n t e.

A s i m i s m o, se fo rm a ron grupos de
hasta 10 pacientes en cada institu-
ción, y con ellos se realizó una inter-
vención cognitiva de tres horas se-
m a n a l e s.

E t a p a s
El Pro grama tenía una duración

inicial de un año y se subdividió en
d i f e rentes etapas. En la primera, co-
rrespondientes al primer y segundo
mes (denominada etapa de Orga n i-
zación, info rmación y evaluación), se
p rocedió a la selección de centro s
asistenciales (re s i d e n c i a s, hospitales,
c e n t ros de día, etc). Además se fo r-
mó en cada centro un grupo de 10

pacientes y en cada uno de los mis-
mos se realizó contacto con el pers o-
nal, explicación del proye c t o, objeti-
vos a seguir, estructuración del pro-
grama y selección de los colaborado-
re s. Además, se ofreció una ch a rl a
i n fo rm at i va al personal que estará en
contacto con los pacientes. Ésta se
realizó en la Consejería de Trabajo y
Asuntos Sociales, de la Embajada de
E s p a ñ a .

En esta primera etapa también se
realiza un trabajo de recopilación de

i n fo rmación de cada paciente. Asi-
m i s m o, para realizar la Eva l u a c i ó n
N e u ropsicológica inicial derivada de
los primeros datos se hicieron dive r-
sas pruebas y test a los pacientes se-
l e c c i o n a d o s.

En la segunda etapa, desarro l l a-
da entre el tercer y el quinto mes, co-
mienza la fase de intervención cogni-
t i va propiamente dicha, pues en re a-
lidad lo que se intenta es por este me-
dio mejorar la capacidad cognitiva o
ralentizar la disfunción cognitiva de
los pacientes. Este trabajo es conti-
nuo y consiste en sesiones de entre-
namiento (realización de sesiones de
i n t e r vención cognitiva);  implemen-
tación de actividades didácticas re f e-
ridas a la memoria, lenguaje, cálcu-
l o, atención y perc epción... Final-
m e n t e, de fo rma secuencial, se irán
o rganizando reuniones con los dife-
rentes equipos de las instituciones
para ir comentando los procesos (es-
tado de los pacientes, posibles mejo-
r í a s, etc).

E n t re el quinto y el sexto mes se
vo l verán a re evaluar los pacientes si-
guiendo el mismo sistema, para ve r i-
ficar la evolución de los mismos. Asi-
mismo se realizarán encuentros en
cada uno de los Centros con el per-
sonal de apoyo.

Este mismo esquema se va rep i-
tiendo hasta la finalización del año
de duración que tiene previsto este
P ro gr a m a .

La particularidad de este
plan es que no solamente
está dirigido al colectivo
español sino que también
incluye a ciudadanos
argentinos. El objetivo
general es la aplicación de
terapia no farmacológica,
mediante programas de
reeducación y reaprendizaje
de capacidades deficitarias

Trabajo con residentes en el Hogar Santa Teresa de Jornet.

En el Hogar Elías Romero se imparte sesiones del programa de Alzheimer.

Juan Manuel Báñez Romero, director
de la Fundación España.

Atención a los enfermos de Alzheimer
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El Pro grama de Musicoterapia de
la Fundación España se originó

en un convenio con la Facultad de Psi-
cología de la Unive rsidad de Buenos
A i re s, con una propuesta que radica
en inaugurar una nu eva vía de abor-
d a j e, involucrando lo cognitivo - mu s i-
cal y emocional de cada paciente, pro-
m oviendo a nivel cerebral una re a-
daptación y re o rganización funcional
explorando las reservas cognitivas.

A raíz de este convenio se creó la
cátedra ‘Observación y práctica en
Instituciones Área Emergente’ (173
cátedra 236-II), que está a cargo de
María Fe rnanda Rodríguez y Pa u l a
Ferigni. 

De esta manera se dio inicio en el se-
gundo cuat r i m e s t re de 2007 a dicha pa-
santía para alumnos siendo beneficiaro s
de la prestación el Hogar Elías Ro m e ro
y el Hogar Sta. Te resa de Jo rn e t .

Así, se delineó un plan de trabajo
específico musicoterapéutico diseñado
por los docentes y alumnos dirigidos a
la población beneficiaria a fin de re-
habilitar las funciones deficitarias con
el propósito de re o rganizar neuro n a l-
mente las redes cognitivas posibilitan-
do un mejor rendimiento cognitivo,
e s t i mulando núcleos resilientes a par-
tir de la función musical.

Los objetivos específicos de la Mu-
sicoterapia en relación a la pobl a c i ó n
para este Proyecto están orientados a
brindar una herramienta válida para
la evaluación cognitivo-musical de pa-
cientes con deterioro cognitivo y a
contribuir al trabajo de estimulación y
rehabilitación.

También tienen como finalidad lo-
grar reducir la ansiedad y el estrés al
aparecer trastornos mnésicos y/o cog-
n i t i vos generando confianza y mayo r
seguridad en los pacientes y estimu l a r
el interés, la curiosidad, la comu n i c a-
ción y la motivación re forzando la
identidad del paciente con el fin de su-
perar el repliegue sobre sí mismo.

Por otro lado, el programa de Mu-
sicoterapia procura la estimulación y
a c t i vación cerebral desde la función
musical para la recuperación funcio-
nal a través de modificaciones del
SNC en su estructura y funcionamien-
t o, lograr mayor agudeza perc ep t u a l
en el re g i s t ro y selección de los dat o s
del ambiente, así como la consolida-
ción y organización de los estímu l o s
provenientes del mundo externo, y fa-

cilitar la evocación de los estímu l o s,
logrando su utilización con eficacia.

El objetivo y fin último es otorga r
a los pacientes la posibilidad de desen-
volverse mejor, manteniendo el mayor
tiempo posible su autonomía y auto-
suficiencia.

A través de la música se facilitan
técnicas para la rehabilitación de la
memoria, la atención y la perc ep c i ó n ,
e n t re otras funciones, implicando una

ayuda al paciente con dificultades
c o g n i t i vas a encontrar re s p u e s t a s
adaptativas en su hacer cotidiano, me-
jorando así su calidad de vida.

En las sesiones de Musicoterapia se
busca la rehabilitación de los dispositi-
vos básicos y las funciones cere b r a l e s
s u p e r i o re s, a partir de diferentes activi-
dades y pro p u e s t a s, con el fin de mejo-
rar el análisis de la realidad del mu n d o
c i rcundante y conectar ciertos fenóme-
nos ex t e rnos con estados intern o s.

Esta es la base sobre la que se sus-
tenta el Proye c t o, a partir de técnicas
de estimulación cognitiva desde la
función musical.

Programa de Audífonos
Por otra parte, la Fundación Espa-

ña y el Hospital Español firm a ron un
c o nvenio para realizar un ch e q u e o
gr atuito de audición a toda la colecti-
vidad española, y en el caso de necesi-
tar audífo n o s, la Fundación se hace
cargo de adquirir los mismos.

Dos son las empresas con las que
se trabaja: Audisonic y Gaes, que fue-
ron las que pusieron va l o res muy ba-
jos a los audífonos. Así, un equipo que
en el mercado cuesta entre dos mil
quinientos y tres mil pesos, se pasó a
tener un valor del orden de los mil
t rescientos pesos. Se logró bajar los
p re c i o s, prácticamente al coste para
las casas de audífonos, siendo también
una parte clave en este proyecto.

La campaña se realizó en el Hos-
pital Español y, a medida que ava n z ó ,
se fue implementando en distintos
c e n t ros como el Asturiano o el Galle-
g o, brindándole más facilidades a la
gente para que pueda acceder al servi-
cio con más comodidad, pudiendo dar
los turnos a corto plazo.

El equipo que fo rma parte de esta
i n i c i at i va está dirigido por el doctor
Balbón y está integrado por fo n o a u-
d i ó l o gas y otorr i n o s, contando con el
equipamiento necesario para poder
realizar todos los estudios.

El chequeo está abierto a toda la
c o munidad española, tengan o no
obra social. Si tienen obra social, en
general su prestación se hace carg o
del audífono.

La campaña comenzó en Capital
Federal y Gran Buenos Aires, dejando
abierta la posibilidad de extenderla en
el futuro a las grandes capitales del in-
terior del país.

El objetivo y fin último del
Programa de Musicoterapia
es otorgar a los pacientes la
posibilidad de
desenvolverse mejor,
manteniendo el mayor
tiempo posible su
autonomía y
autosuficiencia.

110 personas se benefician del programa de musicoterapia.

La música como tera p i a

BE N E F I C I A R I O S D E L PRO G R A M A D E MU S I C OT E R A P I A

H o gar Santa Te resa de Jo rnet - 10 beneficiarios
H o gar Osvaldo Bottaro - 10 beneficiarios

H o gar Elías Ro m e ro de Te m p e rl ey - 20 beneficiarios
Residencia Asturiana-Club Tinitense - 10 beneficiarios

BE N E F I C I A R I O S D E L PRO G R A M A D E AL Z H E I M E R

10 beneficiarios en cada uno de los siguientes centro s :
H o gar Santa Te resa de Jo rn e t

H o gar Osvaldo Bottaro
H o gar Elías Ro m e ro de Te m p e rl ey

Residencia Asturiana-Club Tinitense
H o gar Príncipe de Asturias-Zárat e

Hospital Español
C e n t ro de día del Centro Gallego

H o gar Gallego de Domselaar
H o gar Castilla y León de Ro s a r i o

C e n t ro Canario de Ro s a r i o
H o gar Español de Ro s a r i o

TOTAL BENEFICIARIOS EN AMBOS PRO G R A M A S 160 pers o n a s

Beneficiarios de los programas de Alzheimer y Musicoterapia
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La Fundación Ramón Rubial ‘Es-
pañoles en el Mundo’ nació en

1989 para contribuir activamente a
que las aspiraciones, propuestas y ne-
cesidades de ese gran colectivo tengan
una respuesta adecuada y rápida tan-
to desde la Administración públ i c a
como desde la sociedad civil española.

A d e m á s, intenta transmitir los va-
l o res que inspiraron la traye c t o r i a
ejemplar de sus fundadore s, Ramón
Rubial y Carmen García Bloise: el an-
sia de libertad, la promoción de la de-
mocracia, la defensa de los dere ch o s
humanos, la construcción de la solida-
ridad y el espíritu humanista.

Para la Fundación, la España de-
mocrática y en pro gre s o, presente en
el mundo y profundamente euro p e í s-
ta, comprometida con la paz y el desa-
rro l l o, tiene en sus ciudadanas y sus
ciudadanos que viven y trabajan fuera
de sus fronteras un valor incuestiona-
ble y, al tiempo, una responsabilidad.

Por este motivo, quienes fo rm a n
parte de la Fundación Ramón Ru b i a l
‘Españoles en el Mundo’ consideran
que es, en los tiempos de la gl o b a l i z a-
ción, un instrumento más actual y ne-
cesario que nunca para estar a la altu-
ra de esa responsabilidad, porque es
p reciso afrontar tanto los pro bl e m a s
clásicos de nuestros compatriotas en el
exterior como aquellos que surgen al
hilo de los grandes cambios intern a-
cionales, utilizando a fondo las nuevas
tecnologías.

En la introducción de su página
web (www. e s p a n o l e s e n e l mu n d o. o rg )
se afirma que “somos, en fin una he-
rramienta moderna al servicio del pa-
í s, de su gente, fuera y dentro de sus
f ro n t e r a s, comprometida simu l t á n e a-
mente con la recuperación de la me-
moria histórica de España y con el
bienestar de su ciudadanía allí donde
se encuentre”.

Los fines de esta entidad son re a l i-

zar de fo rma directa, o concertada
con otras entidades, pro gramas de
asistencia dirigidos a todos los españo-
les que se encuentren en estado de ne-

cesidad, en cualquier parte del mundo
así como mantener la presencia espa-
ñola en el mundo, por medio de los es-
pañoles que residan fuera de nu e s t r a s
f ro n t e r a s, fomentado todo tipo de re-
laciones entre España y otros países.

A d e m á s, otra de sus finalidades es
p ropiciar que los ciudadanos españo-
les que residan o hayan vivido fuera
de España, se beneficien de la solida-
ridad nacional y de la asistencia nece-
saria, y fomentar el conocimiento so-
bre la vida cultural, política, económi-
ca y social de España.

A s i m i s m o, sus actuaciones van di-
rigidas a impulsar la participación de
los españoles residentes en el extranje-
ro en la elección de los miembros que

les deban representar en las institucio-
nes españolas en el exterior y pro f u n-
dizar en la democratización del siste-
ma de elección, así como el ejerc i c i o
pleno del sufragio de los españoles
que residen fuera del propio país.

Por último, también busca facilitar
que los niños y niñas españoles en el
ex t r a n j e ro, al igual que los re s i d e n t e s
en España, tengan cubiertas todas sus
necesidades.

Programas
E n t re los pro gramas desarro l l a d o s

por la Fundación Ramón Rubial ‘Es-
pañoles en el Mundo’ destaca la pues-
ta en marcha de la Oficina de Aten-
ción a la Ciudadanía en el Exterior y

Fundación Ramón Rubial ‘Españoles en el
M u n d o’ ,veinte años al servicio de la emigra c i ó n

Uno de los actos organizados por la Fundación Ramón Rubial ‘Españoles en el Mundo’.

Los fines de esta entidad son
realizar programas de
asistencia dirigidos a todos
los españoles en estado de
necesidad en cualquier parte
del mundo y propiciar que se
beneficien de la solidaridad
de nuestro país, así como
mantener la presencia
española

Para la Fundación Ramón Rubial ‘Es-
pañoles en el Mundo’ los emigrantes
no son sólo un valor para la sociedad
española sino también una responsa-
bilidad. De ahí que esta entidad se

proponga ofrecer el máximo de ayu-
da a quienes más lo necesiten así co-
mo fomentar los valores que la inspi-
ran: el ansia de libertad, la promo-
ción de la democracia, la defensa de

los derechos humanos, la construc-
ción de la solidaridad y el espíritu hu-
manista. La Fundación lleva casi 20
años trabajando a favor de la ciuda-
danía española en el exterior.
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Retorno (OCER). Se trata de un servi-
cio ofrecido desde la sede central de
esta entidad situada en Madrid para
facilitar info rmación y asesoramiento
a cuantas consultas se le dirigen sobre
nacionalidad, pensiones, pro gr a m a s
de las Comunidades Au t ó n o m a s, con-
validaciones académicas, trámites ad-
ministrativos, etc.

También da respuesta, desde los
ámbitos jurídico y social, a todas las
inquietudes de este colectivo facilitan-
do documentación, contacto con la
Administración corre s p o n d i e n t e, la
Seguridad Social, los servicios consu-
l a res o mantener su vinculación con
nu e s t ro país a través de pro gr a m a s
culturales o de difusión.

Esta misma iniciat i va se ha puesto
en marcha en Argentina y Bolivia. En
el país austral, desde las oficinas de la
Fundación Españoles en el Mundo
A rgentina (c/ Tacuarí, 79 -
C1071AAA Ciudad Autónoma de
Buenos Aires - Tlfn.: 0054 11 4342
4269 - Correo electrónico: arg e n t i-
na@espanolesenelmundo.org).

En cuanto a Bolivia, de próxima
apertura, también se ofrecerá asisten-
cia a los presos españoles que estén de-
tenidos en las cárceles del país.

A s i m i s m o, desde su aprobación en
d i c i e m b re de 2006, la Fundación ha
puesto en marcha un proyecto para la
difusión del Estatuto de la Ciudadanía
Española en el Exterior. Según ex p l i-
can en su página we b, “el principal
objetivo de nuestra Fundación es el de
asistir a los españoles que se encuen-
tran fuera de nuestras fro n t e r a s. Es
por ello que desarrollamos ente pro-
ye c t o, ya que es esencial info rm a rl e s
de sus dere chos y obl i ga c i o n e s, los di-
rigidos específicamente a este colecti-
vo, a través del Estatuto de la Ciuda-
danía Española en el Exterior”.

Este Estatuto tiene como objeto
ser un instrumento legislativo de regu-
lación de las condiciones básicas que

debe garantizar a los ciudadanos re s i-
dentes en el exterior el ejercicio de sus
derechos y deberes constitucionales en
t é rminos de igualdad con los españo-
les residentes en España. Es la primera
l ey integral que servirá como marc o
l e gal de re f e rencia a toda la ciudada-
nía española en el exterior y contiene
d e re chos en materia de asistencia,
educativa o de retorno.

Otra de las actuaciones desarrolla-
das por la Fundación ha sido el Pro-
yecto de Atención a Personas Mayores
Españolas Residentes en Argentina y
Brasil, y cuya finalidad es conseguir la
mejora de la calidad de vida y el bie-
nestar de las personas mayo res espa-
ñolas que emigr a ron a América Lat i-
na en el siglo XX, sus familias y su en-
torno comunitario a través de diferen-
tes actividades organizadas por la
Fundación.

También destaca el Proyecto de
Fo rmación de Líderes Emergentes en
Buenos Aires para contribuir en la for-
mación de cuadros jóvenes re s i d e n t e s
en el extranjero mediante la organiza-
ción de un seminario en la capital ar-
gentina centrado principalmente en
dos bloques temáticos: las habilidades
d i re c t i vas de líder político y la acción
del Gobierno actual, en particular, en
materia social y de política exterior.

En esta misma línea se ubica el
P royecto para el estudio y fo rm a c i ó n
en relación a los Dere chos de Pa r t i c i-
pación de los Españoles en el Exterior.
Con este proyecto la Fundación pre-
tende realizar un estudio y una re fl e-
xión, para posteriormente realizar di-
fusión y fo rmación entre los españoles
residentes en el ex t e r i o r, de sus dere-
chos de participación en la vida públi-

El director de la Fundación, R i c a rd o
C o rt é s , con la secre t a ria de Estado de
I n m i gración y Emigra c i ó n , C o n s u e l o
R u m í .

AMÉRICA
● ES PA Ñ O L E S E N E L MU N D O - ARG E N T I NA: Tacuarí 79 1038 Capital Fe d e r a l
Buenos Aires, Argentina - Tfno. 54 11 43424269
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO - BOLIVIA: Pasaje Capitán Ravelo, 2189  
Zona Central - La Paz [Bolivia] - Tfno. 00 591 2 22152126
● ESPANHOIS EM BRASIL: Avda. Paulista 2073 Horsa I CJ 1017
01311940 São Paulo SP, Brasi
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO - COLOMBIA: Carrera 8ª, 67-69
D.C. Bogotá. Colombia - Tfno. 00 571 346601
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO -MÉXICO: Pugibert 36, esq Luis Moya
Centro histórico - 06070 México D.F
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO - PERÚ: Centro Español de Perú
Avenida Sazaverry 1910
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO - URUGUAY: Juncal 1431 apto. 204
Montevideo 11000, Uruguay. - Tfno. 0059829160998
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO - VENEZUELA: Calle Vargas Quinta Raujo,
Los Chaguaramos - Caracas. Venezuela - Tfno. 00 58 212 6618898
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO - REPÚBLICA DOMINICANA: Alma Mater 74. 
Zona Universitaria. Distrito Nacional. - 8280 Santo Domingo. República
Dominicana - Tfno. 00 8095331812
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO - PUERTO RICO: Calle 5 H12. 
Urbanización Villa Verde - 00959 Baymon. Puerto Ric
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO - PANAMÁ: Calle Manuel María Icaza, 
PH Cort Building, 1er piso - Tfno. 00 507 2652678

EUROPA
● ESPAÑOLES EN EL MUNDO - FRANCIA: 37 Chemin de la Garonne
31200 Toulousse. Francia

ENTIDADES AFINES
● SOLIDARIDAD SIN FRONTERAS - FRANCIA: 18 Rue Petit
75019 París, Francia
● SOLIDARIDAD SIN FRONTERAS - ALEMANIA: Weserstr, 2
12047 Berlín. Alemania

DELEGADOS
● ITALIA: Eugenio Gutiérrez y Gutiérrez.
Via Metastasio, 11. 00186 Roma, Italia

La Fundación Ramón Rubial ‘Españoles en el Mundo’ fomenta la cre-
ación de asociaciones de españoles en diferentes países, con objeto de

cumplir uno de sus fines: mantener la presencia española en el mundo por
medio de los españoles que residan más allá de nuestras fronteras, fomen-
tando todo tipo de relaciones entre España y todos los países del mu n d o.
Existen asociaciones afines a la Fundación y delegados en diez países de
América Latina y en varios de Europa. Es allí donde se detectan las nece-
sidades de los españoles, se proponen los programas que pueden realizarse
y se ponen en marcha.

I m p o rtante presencia internacional

La Oficina de Atención a la
Ciudadanía en el Exterior y
Retorno (OCER) facilita
información y asesoramiento
a cuantas consultas se le
dirigen sobre nacionalidad,
pensiones, programas de las
Comunidades Autónomas,
convalidaciones académicas,
trámites administrativos, etc.
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ca española, dado el desconocimiento
que actualmente se tiene sobre este te-
ma.

D e n t ro de los proyectos prev i s t o s
por la Fundación está la creación de la
Cátedra ‘Ramón Rubial’ en la Uni-
ve rsidad Nacional de la Pat a g o n i a
( C o m o d o ro Riva d av i a - A rgentina) cu-
yo objetivo esencial será fomentar el
estudio de carácter sociológico, eco-
n ó m i c o, político, etc. de los españoles
residentes fuera de nuestras fro n t e r a s,
para de esta fo rma estudiar la mejor
manera de llegar a todos ellos, descu-
brir cuáles son sus ve rdaderas necesi-
dades y la mejor fo rma de dar re s-
puesta a todas ellas, así como fo m e n-
tar fuera de nuestras fronteras el cono-
cimiento sobre la vida cultural, políti-
ca, económica y social de España.

Además, como muestra de la cons-
tante actuación de esta entidad a fina-
les del pasado mes de junio tuvo lugar
la presentación en Madrid y Nueva
Yo rk del libro ‘We Came Alone. Vi n i-
mos solos’. Se trata de una obra en la
que se recogen las vivencias e historias
de 40 niños de la guerra trasladados
desde Francia a los Estados Unidos en
1942.

En ambas presentaciones estuvie-
ron presentes, además de los represen-
tantes de la Fundación Ramón Ru-
bial-Españoles en el Mundo, dos de
estos niños de la guerra, Felipe Lleran-
di en Nueva Yo rk y Germinal Luis
Fe rnández en Madrid, en la que tam-

bién intervino Carlos Iglesias, el direc-
tor de la película sobre la emigr a c i ó n
española a Suiza, ‘Un franco, 14 pese-
tas’. Patricia del Coso fue una de las
encargadas de elaborar este libro.

Con la publicación de esta obra, la
Fundación quiere que se conozcan los
testimonios e historias personales de
aquellos 40 niños españoles, que tu-
v i e ron que ser trasladados junto con
o t ros 40 niños de diferentes países de
E u ropa. Los 40 niños españoles y sus
familias vivían exiliados en Fr a n c i a
como consecuencia de la guerra civil
española cuando estalló la Segunda
G u e rra Mundial. Ellos y sus familias
se vieron inmersos en una nu eva con-
tienda bélica, lo que hizo que los pa-
dres dieran el permiso correspondien-
te para que los sacaran de aquellas
condiciones. Pocos de ellos eran huér-
fanos.

El traslado se dio por iniciat i va y
con la colaboración del gobierno de
Ro o s evelt y los cuáqueros en el año
1942, a través del American Fr i e n d s
Service Comité (AFSC) bajo el pro-
grama ‘One Thousand Children’, que
impulsara el presidente norteamerica-
n o. Este proyecto pretendió sacar en
un principio de Francia a 1.000 niños
m e n o res de 12 años, aunque al final
sólo se pudo trasladar a 80.

Con este trabajo, la Fundación ha
p retendido que los testimonios de
aquellos 40 niños sean conocidos por
todos.

Lentxu Rubial, hija de Ramón Rubial, y Pe d ro Zerolo en el acto de pre s e n t a c i ó n
del sello dedicado a su padre.

En materia de juventud la Fundación Ramón Rubial ‘Españoles en
el Mundo’ ha elaborado un proyecto para la creación de una re d

de jóvenes españoles residentes en el ex t e r i o r. Su objetivo es crear una
red mundial de relaciones entre jóvenes españoles y descendientes de
españoles que cumplan los requisitos para solicitar la nacionalidad
c o n fo rme a la nu eva legislación, para crear y consolidar un vínculo só-
lido entre ellos y con España. Una red de colaboración y conocimiento
fluido que elimine las barreras propias de este colectivo.

A d e m á s, en lo referido a la mu j e r, está preparando dos iniciat i vas a
d e s a rrollar en Venezuela y Uruguay cuya finalidad es mediante las di-
ve rsas actividades que se realizarán (ch a rl a s, conferencias…) fo rmar e
i n fo rmar para lograr el objetivo: la igualdad de dere chos entre los
h o m b res y las mu j e re s.

Ambos proyectos van dirigido a todos los españoles residentes en
Venezuela y Uruguay, así como al resto de residentes en esos países,
pues aunque el proyecto está orientado especialmente a la mujer espa-
ñola, desde la Fundación consideran que interesa dirigirlo a los hom-
b res y mu j e res de cualquier nacionalidad.

D e n t ro de este mismo campo, está en elaboración el Proyecto Con-
tra la Violencia de Género para desarrollar en Argentina, y cuyo obje-
to es fo rmar e info rmar sobre la violencia de género y dar una at e n c i ó n
p e rsonalizada integral a las víctimas de malos tratos a través de las di-
ve rsas actividades que se realizarán de carácter preve n t i vo (ch a rl a s,
c o n f e re n c i a s … ) .

Actuaciones a favor
de la juventud y de la
igualdad de derechos
entre hombre y mujer

P resentación del libro ‘ We Came A l o n e. Vinimos solos’.
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El Pro grama de Presos Españoles en
el Exterior, uno de los más impor-

tantes realizados por la Fundación Ra-
món Rubial ‘Españoles en el Mundo’,
es un servicio ofrecido desde la sede
central en Madrid para facilitar info r-
mación y asesoramiento a cuantas con-
sultas se le dirigen sobre los españoles
detenidos fuera de nuestras fro n t e r a s
dando respuesta, desde los ámbitos jurí-
dico y social, a todas las inquietudes de
este colectivo, como facilitar documen-
tación, contactar con la Administración
c o rre s p o n d i e n t e, los servicios consula-
res o mantener su vinculación con nu e s-
t ro país a través de pro gramas cultura-
les o de difusión.

Este pro grama es muy completo y
o f rece Info rmación y Asesoría Ju r í d i c a
( c o nve n i o s, acuerdos intern a c i o n a l e s
para el traslado de personas condena-
das firmados por España, Conve n i o
mu l t i l ateral, Convenios bilaterales fir-
mados por España) así como una am-
plia documentación sobre el cumpli-
miento de las condenas e info rm a c i ó n
para personas trasladadas. Además,
cuenta con una amplia info rmación so-
b re 22 países de los cinco continentes.

Por otro lado, ofrece acceso a la nor-
m at i va al respecto del Ministerio de
Asuntos Exteriores y Cooperación así
como info rmes y estadísticas sobre la si-
tuación de los presos españoles en el ex-
terior desde el año 1999. Incluye tam-
bién los info rmes emitidos por la Ofici-
na del Defensor del Pueblo y el que re a-
lizó la Fundación para la ponencia del
Senado que estudia la situación de los
p resos españoles.

Por último, este pro grama cuenta
también con la realización de campa-
ñas preve n t i vas y análisis de los casos es-
peciales (condenados a pena de mu e r t e,
ch ó f e res intern a c i o n a l e s, o los casos de
Pa blo Iribar y Paco Larr a ñ a ga ) .

Uno de los aspectos más intere s a n-
tes del pro grama de presos españoles en
el exterior que desarrolla la Fundación
Españoles en el Mundo son las actua-
ciones en materia educat i va y sanitaria.

E d u c a c i ó n
Tanto el CIDEAD, Centro para la

I n n ovación y el Desarrollo de la Educa-
ción a Distancia del Ministerio de Edu-

cación y Cultura, como la UNED, Uni-
ve rsidad Nacional de Educación a Dis-
tancia, tienen los medios personales y
m ateriales para que todos los españoles
p r i vados de libertad en el ex t r a n j e ro
puedan cursar estudios. El que esto sea
p o s i ble depende de las circ u n s t a n c i a s
de las prisiones en cada país y de las po-
sibilidades de las rep resentaciones espa-
ñolas en donde se trat e.

A d e m á s, desde la Fundación se en-
vían libros y revistas en español a los de-
tenidos o a las diferentes bibliotecas de
las prisiones. Los detenidos que deseen
escribir o tengan inquietudes literarias
pueden enviar sus escritos o poemas a
la revista ‘El espejo del perro’ y desde la
Fundación lo re e nviarán a dicha rev i s-
ta, escrita y dirigida por personas priva-
das de libertad en cárceles españolas. 

Por otro lado, los encargados de este
p ro grama solicitan donaciones de libro s

para poder enviar el mayor mat e r i a l
p o s i ble a los españoles encarc e l a d o s
fuera de nu e s t ro país.

Atención sanitaria
Por otro lado, en el año 2000 la Fun-

dación puso en marcha un pro gr a m a
de atención sanitaria a los presos en el
exterior en colaboración con la ONG
Médicos del Mundo.

El proyecto consistió en realizar el
acompañamiento y la asistencia mé-
dica y/o sanitaria al emigrante espa-
ñol enfermo rep at r i a d o, desde la sali-
da del centro penitenciario lat i n o a-
mericano donde cumplía su condena,
al centro penitenciario español, pre s-
tando la atención necesaria y adecua-
da según la enfermedad que el rep a-
triado pre s e n t e, consiguiendo que el
traslado sea lo más ‘confo r t a ble’ posi-
ble para la persona a la que se dirige

el pro grama. Mediante un equipo de
voluntarios médicos y/o DUE que,
p reviamente seleccionados por Médi-
cos del Mundo, se trasladó al país
donde el penado se encontraba cum-
pliendo condena, donde se realizó la
t r a n s f e rencia sanitaria, previo info r-
me de la situación física del emigr a n t e
y cuidados que necesitase durante el
traslado a España.

A d e m á s, también se ofreció acom-
pañamiento apoyo a las familias de los
p re s o s.

Por otra parte, también desde el
año 2000, la Fundación viene desa-
rrollando, en colaboración con el Plan
Nacional sobre Dro gas del Ministerio
de Sanidad y con los ministerios de
Asuntos Exteriores y Cooperación y
Justicia una campaña preventiva sobre
el consumo y tráfico de dro gas en el
ex t r a n j e ro, penado muy seve r a m e n t e
en muchos países.

La delegada para Plan Nacional Sobre Droga s , C a rmen Moya , p resentó este año la cam-
paña preve n t iva sobre consumo y tráfico de drogas en el ex t ra n j e ro .

Una organización pionera en la
atención a los presos en el exterior PRESIDENTE HONORARIO

M a nuel Chaves González
P R E S I D E N T E

E d u a rdo Gómez Basterr a
1º VICEPRESIDENTE
Leonor Rubial Cach o rro
2º VICEPRESIDENTE
Enrique Moral Sandova l

S E C R E TA R I O
A l e j a n d ro López López

D I R E C TO R
R i c a rdo Cortés Lastra

MI E M B RO S D E L PAT RO NATO

R a i mundo Aragón Bombín
Ana Arnaiz de la Rev i l l a
Enrique Barón Cre s p o
Paulino Barrabés Fe rre r
Luis Berenguer Fuster

Francisco Carvajal Narváez
Xoan Manuel Cornide Pére z

Julio Domínguez Merino
Pilar Estebánez Estebánez

Julián García Va rga s
Paulino Gómez Basterr a

Pe d ro Javier González Zero l o
Antonio Hernando Ve r a
A l e j a n d ro López López

Micaela Nava rro Garzón
Jo rdi Pe d ret i Gre n z n e r

S o r aya Rodríguez Ramos
Ana Mª Ru i z - Ta gle Morales

Félix Santos Delga d o

Miembros del Patronato de
la Fundación Ramón Rubial

‘Españoles en el Mundo’



La puesta en marcha del Plan de
Asistencia Médico-Farmacéutica, a
través de la Fundación España Sa-
lud, ha supuesto un gran avance en

la atención de los emigrantes espa-
ñoles residentes en Venezuela que
carezcan de recursos suficientes. Es-
ta actuación, de la que ya se benefi-

cian más de 8.000 emigrantes, se
desarrolla a través de un convenio
firmado entre la Fundación y el Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración.
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El objetivo de la Fundación no es
o t ro que “facilitar la prestación de

atención sanitaria médico-quirúrgica y
f a rmacéutica a los emigrantes españo-
les beneficiaros de pensiones del sistema
español de protección social y de ay u-
das por incapacidad, sin perjuicio de
que su acción se extienda a todos los
m i e m b ros de la colectividad española”.

Esta atención se concreta en los si-
guientes apartados: Atención Primaria
de Salud (APS); atención especializada
a m bu l atoria; plan de hospitalización y
cirugía; suministro de medicamentos;
asistencia funeraria.

Son beneficiarios del Plan de Asis-
tencia Médico-Fa rmacéutica los emi-
grantes residentes en Venezuela, benefi-
ciarios de pensiones asistenciales por
ancianidad (pensión no contribu t i va) y
sus cóny u g e s. También los españoles re-
sidentes en Venezuela, beneficiarios de
pensiones asistenciales por incapacidad
(pensión no contribu t i va) y sus cóny u-
g e s.

A d e m á s, se pueden acoger a este
plan los niños de la guerra y sus cóny u-
ges y los españoles beneficiarios de pen-
siones del Seguro Obl i gatorio de Ve j e z
e Invalidez (SOVI) y de pensiones con-
t r i bu t i vas y sus cóny u g e s, así como los
beneficiarios de pensiones de viudedad
y los residentes en Venezuela, que esta-
ban inscritos y al día en el pago de las
cuotas en la Sociedad Española de Be-
neficencia y sus cóny u g e s.

En los tres primeros casos la
inscripción al Plan es automática
mientras que en las re s t a n t e s
situaciones los interesados deben
s u s c r i b i rs e. Los cónyuges deben
h a c e rlo en todos los casos.

Para los afiliados cuya incorp o r a-
ción al Plan sea automática, la Conseje-
ría de Trabajo y Asuntos Sociales de la
Embajada de España, les hará entre ga
de una Ta rjeta de Afiliación con la que
podrán ser at e n d i d o s.

Los afiliados que necesiten re a l i z a r
un proceso de suscripción previa debe-
rán cumplir una serie de requisitos para

recibir la Ta rjeta de Afiliación.
Además de presentar el fo rmu l a r i o

de solicitud deberán adjuntar la fo t o c o-
pia de la cédula de identidad ve n e zo l a-
na, la fotocopia del pasaporte español
vigente y dos fo t o grafías de frente tipo
c a rn e t .

Quienes estén inscritos en la Socie-
dad Española de Beneficencia, el certi-
ficado de estar al día en el pago de las
c u o t a s.

Los españoles residentes en Ve n e-
zuela beneficiarios de pensiones del Se-
g u ro Obl i gatorio de Vejez e Inva l i d e z
( S OVI) y de pensiones contribu t i vas de-
berán adjuntar una fotocopia de la re s o-
lución de que es beneficiario de esa pen-
sión o copia del depósito de la pensión.

A d e m á s, deberán cumplir con el pa-
go oportuno de las cuotas fijadas. El in-
cumplimiento de, al menos, 3 cuotas su-
c e s i va s, podrá dar lugar a la suspensión
del beneficio.

A s i m i s m o, para hacer uso de los ser-
vicios que ofrece el Plan, a través de la
Fundación España Salud, los beneficia-
rios deberán presentar la Ta rjeta de Afi-

liación, la cédula de identidad ve n e zo l a-
na y el pasaporte español vigente.

S e rvicios que ofrece
El Plan de Asistencia Médico-Fa r-

macéutica, desarrollado a través de la
Fundación España Salud, ofrece un am-
plio catálogo de atención sanitaria y far-
macéutica en, prácticamente, todo el te-
rritorio ve n e zo l a n o.

Por una parte, en lo que se re f i e re a

la Atención Primaria de Salud (APS)
existe una consulta de medicina intern a
en Caracas con atención de 7 de la ma-
ñana a 7 de la tarde de lunes a viern e s.
A d e m á s, en el interior del país se están
ampliando núcleos de Atención Prima-
ria de Salud con horario y personal pro-
p o rcionales a la población a at e n d e r.

La Atención Especializada Ambu l a-
toria, que se re f i e re a las consultas y ex á-
menes indicados por el servicio de APS,
incluidos dentro del Protocolo Básico de
Atención a cargo del Plan. En este ámbi-
to existen consultas para todas las espe-
cialidades médicas y quirúrgicas y servi-
cios auxiliares de diagnóstico con pro f e-
sionales y servicios incorporados al re g i s-
t ro de prove e d o res y con precios mas ba-
jos para el afiliado.

El Plan de Hospitalización y Cirugía
tiene una cobertura de 20.000 Bs. F (Bo-
l í var Fuerte) por afiliado y año-póliza.
D e n t ro de ella se incluye la atención por
e m e rgencia a través de una empresa que
o t o rga claves de acceso por emerg e n c i a s
debidamente aprobadas por la APS y los
gastos derivados de conceptos hospitala-

La cobertura ofrecida por la
Fundación España Salud, a
través del Plan de Asistencia
Médico-Farmacéutica,
incluye Atención Primaria de
Salud (APS), Atención
especializada ambulatoria y
Plan de Hospitalización y
Cirugía, así como el
suministro de medicamentos
a precios reducidos y
asistencia funeraria

La Fundación España Salud garantiza la
cobertura sanitaria en Venezuela

Firma del convenio en el año 2006 entre el Ministerio de Trabajo, entonces dirigido por Jesús Caldera, y la Fundación España
Salud junto a los representantes de los gobiernos autonómicos de Galicia y Canarias.
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rios comunes en casos amparados por el
plan (emerg e n c i a s, hospitalización, pro-
cedimientos especiales ambu l at o r i o s,
quirófano y honorarios pro f e s i o n a l e s )

H ay una deducción de 500 Bs. F, que
se aplicará, en principio, a todos los casos
que acudan por emergencia sin autori-
zación previa de la APS y será re c o n o c i-
do con posterioridad si el siniestro es
considerado procedente por la APS a
t r avés de la Inspectora Sanitaria. En ca-
so de considerarse no procedente el si-
n i e s t ro, el afiliado deberá hacerse carg o
del total de la factura.

El mecanismo de atención se inicia
con la evaluación previa realizada por la
A P S, exc epto las emergencias debida-
mente documentadas. El paciente ingre-
sa en la clínica a través de una clave de
acceso o una carta aval. Po s t e r i o rm e n t e,
el Departamento de Atención Médica
Primaria a través de un auditor médico
evaluará adicionalmente a los pacientes
y sus historias clínicas, directamente en
el centro hospitalario, para decidir qué
pacientes serán evaluados después de la
hospitalización. Si se determinase que
un paciente ha sido ingresado a trav é s
del mecanismo de ingreso por emerg e n-
cia para eludir la evaluación previa por
la APS, quedará sin efecto la cobertura
del caso

Se exc l u yen de la póliza los ga s t o s
d e r i vados de atención médica ambu l a-
toria: consultas, exámenes auxiliares de
diagnóstico y medicamentos re a l i z a d o s
a pacientes en consulta ex t e rna. Ta m-
bién las lesiones sufridas bajo los efectos
de alcohol, dro gas dep resoras del siste-
ma nervioso central, opiáceos, simpat i-
comiméticos del sistema nervioso cen-
tral, cannabinoides, sicodélicos, dro ga s
inhalantes o ariciclohex i l a m i n a s. Otro
c o n c eptos que no están amparados por
esta póliza son las enfermeras priva d a s

para el cuidado del paciente dentro o
fuera del centro hospitalario, la cirugía
plástica, inve rsión de la esterilización,
los gastos obstétricos, las lesiones oca-
sionadas por participación activa en ac-
tos delictivo s, las lesiones ocasionadas
por participación en riñas o alteracio-
nes del orden públ i c o, salvo que el afi-
liado sea el agre d i d o, y los trat a m i e n t o s
no aceptados por la Federación Médica
Ve n e zolana como acupuntura, medici-
na naturista, homeopatía u otros de na-
turaleza similar. 

Tampoco se incluyen las curas de re-
poso y permanencia en residencias ge-
r i á t r i c a s, instituciones para el descanso o
el cuidado y custodia, los tratamientos de
fisioterapia o rehabilitación, salvo los
p o s t o p e r atorios inmediatos que se apli-
quen previamente al alta del paciente, la
práctica de deportes de alto riesgo o
aquellos practicados como pro f e s i o n a l ,
el suicidio o intento de suicidio o lesiones
inferidas intencionadamente a sí mismo
por el afiliado, la cirugía de implantes
dentarios y las lesiones y enferm e d a d e s
sufridas a consecuencia de radiaciones
nu c l e a re s, químicas, fisión o fusión nu-
c l e a r, terre m o t o, temblor de tierra, inu n-
dación, ciclones, torn a d o s, maremotos y
c at á s t rofes nat u r a l e s.

Gastos suntuarios
El Plan de Asistencia Médico-Fa r-

macéutica, a través de la Fundación Es-
paña Salud, también incluye la cobertu-
ra de los gastos suntuarios.

En este caso se aplicará a través del
mecanismo de pago directo de la FES a
las clínicas afiliadas. Cuando el afiliado
i n grese en una clínica no afiliada solo
operará el mecanismo de re e m b o l s o, el
cual se hará efectivo solo por las cobertu-
ras amparadas en el Plan y mediante la
aplicación de las tarifas establecidas en

los baremos aprobados por la Funda-
c i ó n .

El mecanismo de reembolso sólo
operará para los gastos ocasionados en el
p a í s. Cuando el paciente haya utilizado
otra cobertura de HCM que posea, el
plan contempla el reembolso al titular,
de la cantidad que corresponda, después
de la liquidación de la difere n c i a

En cuanto a los periodos de care n c i a
,está previsto que no tengan los españo-
les residentes en Venezuela beneficiarios
de pensiones asistenciales por anciani-
dad (pensión no contribu t i va); los espa-
ñoles residentes en Venezuela beneficia-
rios de pensiones asistenciales por inca-
pacidad (pensión no contribu t i va) y las
p e rsonas inscritas en la Sociedad Espa-
ñola de Beneficencia, que se encuentre n
s o l ventes y cuya antigüedad en ese plan
sea igual o mayor a los plazos de espera
para cada una de las atenciones que se
mencionan a continuación, siempre que
se hayan inscrito en el lapso fijado para
la inscripción inicial.

Para todos los demás afiliados los pe-
riodos de carencia serán de tres meses
desde el momento de inscripción en el
Plan para las enfermedades de etiología
infecciosa contraídas con posterioridad a
la entrada de vigencia del Plan; de cinco

meses para cirugías electivas no genitou-
rinarias ni ginecológicas; de diez meses
para cirugías electivas genitourinarias o
g i n e c o l ó g i c a s.

Suministro de medicamentos
Los medicamentos ordenados a los

afiliados serán suministrados por la ca-
dena de farmacias Fa rm a h o rro, Funda-
f a rmacia y Locatel a través de la modali-
dad de medicamentos genéricos a costos
s u b s i d i a d o s.

Cuando el medicamento pre s c r i t o
no tenga una presentación genérica, se
suministrará el medicamento de marc a .
La entre ga de medicamentos se hará a
los afiliados debidamente identificados o
a quienes estos hayan autorizado

Aquellas personas interesadas en ob-
tener más info rmación acerca del Plan
de Asistencia Médico-Fa rmacéutica, a
t r avés de la Fundación España Salud de
Venezuela, pueden dirigirse a la dire c-
ción: Av. El Pa rque cruce con Av. Andrés
B e l l o. Edificio Oficentro, piso 4, oficinas
4-A y 4B. San Bern a rd i n o. Caracas.

Telefax: 0212-578.50.82;
Te l e fono: 0212-578.50.87/ 50.97/

43.83/ 48.31/ 45.16
f e s _ a p s @ ya h o o. e s
f u n d a c i o n . e s. a p s @ g m a i l . c o m

El presidente del Gobierno canario, Paulino Rivero, visitó la Fundación el pasado
mes de febrero.

Dados los elevados precios de
los servicios funerarios en Ve-

nezuela, la Fundación España Sa-
lud ha llegado a un acuerdo con la
e m p resa Del Este Previsión para
o f recer a sus afiliados esta cobertu-
ra. La empresa Del Este Prev i s i ó n
c o o rdinará y pagará por el servicio
funerario integral, que incluye: el
traslado del sitio del fallecimiento al
sitio de velación (a nivel nacional),
el servicio de capilla, servicio de ca-
fetería perm a n e n t e, servicio de ta-
n at o r i o, asistencia en trámites lega-
les (permiso de jefatura), ve h í c u l o s
para el traslado de ataúd y familia-
res y cruz floral en el sitio de ve l a-
ción. Este servicio sólo será cubier-
to si es coordinado dire c t a m e n t e
por Del Este Previsión, en ningún
caso habrá re e m b o l s o.
A s i m i s m o, esta empresa coord i n a r á
y pagará por la asignación de un ni-
cho en el cementerio de pre f e re n c i a
a nivel nacional (en caso que sea en
la zona metropolitana de Caracas, se

asignará en el Cementerio del Este).
A solicitud de los familiares del afilia-
do se podrá sustituir la asignación de
p a rcela por cremación, previo cum-
plimiento de los permisos corre s p o n-
d i e n t e s.
Por otra parte, Del Este Previsión se
e n c a rgará de ser el enlace entre los
f a m i l i a res del afiliado y la red de pro-
ve e d o res a nivel nacional, para la co-
o rdinación del servicio funerario. El
t e l é fono de contacto es 0800-DE-
LESTE (0800-3353783), las 24 ho-
ras los 365 días del año
La cobertura también incluye ase-
soramiento en los trámites a seguir
tras el fallecimiento (sucesiones,
re s c ate de beneficios laborales, re-
clamaciones de seguros de vida o
planes de pensiones, solicitud de
pensión para familiare s, etc.), así
como un servicio de atención per-
sonalizada y otro de floristería en
el Cementerio del Este en la ciu-
dad de Caracas durante el primer
año tras el fallecimiento.

Asegurar que los emigrantes
con carencias gozan de
atención en todo momento



El nuevo consejero de Trabajo del
Gobierno de España ya ha toma-
do posesión de su cargo. El galle-
go Guillermo Alejandro Hernán-

dez Cerviño tiene claro que su
prioridad es facilitar la relación
entre los emigrantes y la Admi-
nistración. Además, destaca que

desde la Consejería, “no vamos a
hacer ninguna distinción de per-
sonas, sino que vamos a gestionar
derechos”.

Atan sólo dos semanas de haber
asumido el cargo de máximo re s-

ponsable de la Consejería de Trabajo y
Asuntos Sociales de España en Arg e n-
tina, Guillermo Alejandro Hern á n d e z
Cerviño recibió en su despacho a Aco-
g i d a. En una extensa entrevista, ase-
guró que la crisis económica que vive
España no afectará a las partidas desti-
nadas a la atención social de los espa-
ñoles residentes en el exterior y respon-
dió a las críticas que el PP efectuó al se-
ñalar que detrás de su nombramiento
existe un interés partidista ante la cer-
canía de las próximas elecciones auto-
nómicas en Galicia.

Al ser usted gallego, seg u r a m e n-
te la emigración es un fenómeno
que ha vivido muy de cerca. ¿Con
qué ex p e c t a t i vas ha asumido es-
te cargo?

H ay un elemento básico que
me hace más perc ep t i vo hacia la
emigración y es el hecho de ser ga-
llego hijo de madre argentina, con
lo cual, desde el lado humano, me
siento muy capacitado para enten-
der todo este fenómeno. Por mis
funciones anteriore s, he estado
muy ligado a temas re l a c i o n a d o s
con la emigración y la educación,
y eso me ha hecho especialmente
s e n s i ble a todos los pro blemas que
tiene la comunidad española en el
ex t e r i o r. Por lo tanto, tengo mu-
chas ex p e c t at i vas en realizar el
mejor trabajo posible y quiero de-
jar muy claro que desde la Conse-
jería no vamos a hacer ninguna
distinción entre las pers o n a s, sino

que vamos a gestionar dere ch o s.
No estamos hablando de dádiva s,
sino de derechos de ciudadanía.

Usted acudió al último pleno del
Consejo General de la Ciudada-
nía Española en el Exterior. ¿Ha
podido hablar con los consejeros
que representaron a la colectivi-
dad que reside en Argentina?

Sí, me he encontrado con ellos
y pudimos conversar en una charla
muy amable en la que me expusie-
ron algunas de sus inquietudes, así
que hemos quedado en re a l i z a r
una entrevista en Buenos Aires en
próximos días, porque ahora esta-

mos en un período de acoplamien-
to y estoy empapándome de la si-
tuación de la colectividad para

brindarle el mejor servicio posible.
¿Se ha pues en contacto con Ra-
fael Herrera, quien venía desem-
peñando su cargo anteriorm e n-
te?

E v i d e n t e m e n t e, cuando vienes
a hacer un trabajo como éste lo
p r i m e ro que tienes que hacer es
ver qué ha hecho el funcionario
anterior. No sólo nos hemos entre-
vistado en España sino que cuan-
do él todavía estaba en Arg e n t i n a
nos mantuvimos en contacto mu-
chas veces a través del teléfono. Sé
que la colectividad está enorm e-
mente sat i s f e cha de los re s u l t a d o s
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Guillermo Alejandro Hernández Cerviño en su despacho de la Consejería de Trabajo de la capital argentina.

LE O VE L L É S

BU E N O S AI R E S

“La pri m e ra orden en la Consejería es
a g i l i zar los trámites al máximo”

Guillermo Alejandro Hernández Cerv i ñ o
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales de España en Argentina

“Hay un elemento básico
que me hace más perceptivo
hacia la emigración y es el
hecho de ser gallego hijo de
madre argentina, con lo cual,
desde el lado humano, me
siento muy capacitado para
entender todo este
fenómeno”
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de su gestión, así que trataré de
igualarla y en lo posible mejorarla,
p o rque esa es mi obl i gación. Ade-
m á s, el tema de la ciudadanía es-
pañola en el exterior es una priori-
dad para el Gobierno de José Luis
Rodríguez Zapat e ro porque los
e m i grantes han hecho mu cho por
el desarrollo de España.

El monto que perciben los pen-
sionistas asistenciales en el exte-
rior se determina según los da-
tos económicos que brinda cada
p a í s. ¿El Gobierno español está
al tanto de que la población que
v i ve en Argentina desconfía de
las cifras de inflación que se
transmiten a nivel oficial?

El Ministerio de Trabajo  e In-
migración cuenta con información
de primera mano de lo que está
pasando en Argentina y de que
existe la sensación de que la infl a-
ción es mucho mayor de la que in-
fo rma el Gobierno de este país.
Eso también sucede en España,
donde la oposición también habl a
de cifras que a veces duplican o tri-
plican a las oficiales. Nosotros sa-
bemos que aquí hay una infl a c i ó n

que está estimada en alrededor del
nu eve por ciento por las autorida-
des argentinas y, oficialmente, nos
tenemos que remitir a ellos, pero
evidentemente esto es discutibl e
para muchas personas, aunque so-
mos conscientes de que las cuestio-
nes de Estado luego van a parar a
ciudadanos concretos y ellos siem-
p re tienen una perc epción más re-
al de la situación.

A través del Programa de Asis-
tencia Sanitaria, como así tam-
bién con la creación de Ospaña,
se ha intentado abrir el ab a n i c o
de prestaciones médicas para la
colectividad. ¿Qué nivel de acep-
tación han tenido ambos proye c-
tos?

Aunque todavía tengo pen-
diente una entrevista con las auto-
ridades de Ospaña, con quienes
me reuniré en los próximos días,
puedo decir que la gente está re s-
pondiendo positivamente a ambas
propuestas.

El Gobierno tiene el deseo de im-
plantar la Ley de Dep e n d e n c i a
en el ex t e r i o r. ¿Cree que su apli-
cación puede resultar difícil?
¿Cuándo estima que se podría
poner en marcha?

No le puedo dar ninguna fech a ,
p o rque es imposible darla hoy, pero
la Ley de Dependencia fue la gr a n
l ey de la legislatura anterior, aun-
que pasó desapercibida al ser tapa-
da por otros pro bl e m a s. Además, el

h e cho de que la tengan que desa-
rrollar las comunidades autónomas
ha causado algunas dificultades pa-
ra su aplicación, pero es una ley
m o d e rna que muy pocos países han
i m p l e m e n t a d o. El ministro de Tr a-
bajo e Inmigración, Celestino Cor-
b a ch o, ha asegurado que sí, que se
aplicará en el ex t e r i o r, pero antes
h ay que contar con los datos y me-
dios suficientes que garanticen su
perfecto funcionamiento. Yo soy
muy optimista porque ya se han
adelantado algunos proyectos re l a-
cionados con la dependencia que
son muy intere s a n t e s, como el de
teleasistencia domiciliaria, que se
ha puesto en marcha en Arg e n t i n a
hace pocos días.

El consejero participó en el último pleno del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior.

“La ciudadanía española en
el exterior es una prioridad
para el Gobierno de José Luis
Rodríguez Zapatero porque
los emigrantes han hecho
mucho por el desarrollo de
España”

El anterior consejero puso un especial énfa-
sis en trabajar con las generaciones más jó-
venes y fue parte fundamental para que se
creara el Congreso de Jóvenes Descendien-
t e s, del que próximamente se realizará la
t e rcera edición. ¿Usted piensa seguir trab a-
jando en esa línea?

H ay que trabajar siempre de cara al futuro ;
no se puede conducir mirando sólo el espejo re-
t rov i s o r. Los jóvenes son nu e s t ro futuro y me
gusta decir que tenemos el mundo en préstamo
para luego pasárselo a ellos. Si no contáramos
con los jóvenes nu e s t ro trabajo no estaría corre s-
pondiéndose con la realidad. El Congreso de Jó-
venes es especialmente interesante para mí, por-
que son ellos quienes nos van a transmitir las

apuestas de futuro. Curiosamente, la gran ma-
yoría no piensa en re t o rnar a España. Se sienten
hispano arg e n t i n o s, pero quieren seguir traba-
jando aquí, eso sí, planteando nu evas re l a c i o n e s
y modelos de comunicación con el Gobierno es-
pañol, y eso es muy intere s a n t e. Tanto es así,
que el Congre s o, que tiene una cualidad que re-
side fundamentalmente en la participación,
q u e remos copiarlo para implementarlo en otro s
países en los que la presencia española es impor-
t a n t e. Precisamente esta semana me entrev i s t a r é
con sus re s p o n s a bl e s, para ir conociendo sus
p ropuestas e inquietudes.

¿Cree que la aprobación de la modificación
a la Ley de Nacionalidad provocará que mu-
chos descendientes quieran trasladarse a

E s p a ñ a ?
Actualmente el re t o rno a España de los jóve-

nes está en algunos casos complicado. Si tu tie-
nes una fo rmación académica de grado superior
no es igual a llegar sin esa preparación, pero
existen varias ayudas que consisten en pro gr a-
mas educat i vos que luego tienen su parte prácti-
ca en España. Lo que no queremos es que los
que tengan la intención de re t o rnar encuentre n
dificultades para adaptarse una vez que lleguen
a España. Todos los pro gramas de re t o rno se-
guirán en funcionamiento, especialmente para
aquellos que más lo necesitan, que en mu ch o s
casos son las personas mayo res que tuvieron que
e m i gr a r.

“Queremos implementar el Congreso de Jóvenes en otros países”
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¿La crisis económica que afecta
a España puede influir en los
presupuestos destinados a los
p r ogramas dirigidos a los espa-
ñoles que residen en el exterior?

Ahora mismo no sé cómo va n
a ser los presupuestos generales del
Estado para el año próximo.
Cuando la economía va bien, lo
social va bien también, pero si no
estás prep a r a d o, cuando la econo-
mía va mal, lo social también se
re s i e n t e. Tenemos la garantía de
Z a p at e ro de que lo social está ase-
g u r a d o. Es pro b a ble que haya al-
gún recorte y se reduzcan las parti-
das en otros aspectos, pero ningu-
na afectará a la asistencia vital que

requieran nuestros ciudadanos que
viven fuera de España.

Por último, ¿que mensaje le pue-
de dejar a la colectividad que re-
side en Argentina?

Antes que nada, que manten-
gan una confianza absoluta en lo

que está haciendo el Gobierno de
España respecto a las actuaciones
s o c i a l e s, y que estamos muy pre o-
cupados para que no haya re t r a-
sos, porque en la Consejería la pri-
mera orden es la de agilizar los trá-
mites al máximo para evitar mo-

lestias innecesarias. Por otra parte,
q u i e ro transmitir mi compro m i s o
de tener una comunicación conti-
nua, tanto con las instituciones de
la colectividad como con los ciu-
dadanos españoles, sin ninguna
distinción.

G u i l l e rmo A l e j a n d ro Hernández Cerviño tomó posesión de su cargo hace dos semanas.

En el mundo de la emigración actualmente
se está discutiendo la posibilidad de imple-
mentar el voto directo en urna para acab a r
con las polémicas que surgen cada vez que
se presenta una elección. ¿Cuál es su posi-
ción al respecto?

Sabemos que, a pesar de los deseos que
tiene la colectividad y el propio Partido So-
cialista, es un tema que implica mu chas difi-
cultades en países como Argentina, en el
q u e, por ejemplo, la provincia de Buenos Ai-
res tiene una superficie territorial mayor que
la de toda España, y donde habría que mon-
tar urnas para más de 140 mil pers o n a s. A
los pro blemas técnicos, también existe una
dificultad legal que requeriría una actuación
a d m i n i s t r at i va que creo que no podrá com-
p l e t a rse antes de las próximas elecciones ga-
l l e ga s. Mi mensaje a toda la colectividad es
que el voto por corre o, que es el que está ac-
tualmente establ e c i d o, brinda las ga r a n t í a s
necesarias si se hace bien, pero yo no estoy
dispuesto a creer que el voto es una merc a n-

cía y que se puede comprar, como lo afir-
man mu ch o s. Quiero disipar cualquier duda
s o b re ciertas teorías que hablan de la adulte-
ración de los votos provenientes del ex t e r i o r ;
quienes así lo afirman, empequeñecen a la
d e m o c r a c i a .

Pero las ve rsiones que hablan de manipula-
ción muchas veces provocan que en España
se cuestione el voto emigr a n t e …

Eso es lógico para quienes se dejan guiar
por estas cuestiones que el PP, por lo visto, pa-
rece conocer muy bien y que no ex p re s a b a n
cuando ganaban en Galicia. El voto por corre o
no es un mal sistema; el pro blema es quién lo
t r ata de perve r t i r.

Desde el PP han criticado su nombramien-
to al afirmar que detrás del mismo hay in-
tereses partidistas con vistas a la próxima
c e l ebración de las elecciones galleg a s …

Eso fo rma parte del juego al que nos tie-
ne acostumbrado el PP; dentro de poco di-
rán que el Pa rlamento español también está
p o l i t i z a d o, pero eso es desconocer la labor

de las pers o n a s. Yo vine aquí para ga r a n t i-
z a r, pre c i s a m e n t e, que todos los dere ch o s
que dependan de la Consejería de Tr a b a j o
se cumplan, y van a tener la oportunidad de
c o m p ro b a rlo próximamente; no se va a dis-
criminar absolutamente a nadie, porque jus-
tamente el modelo es antidiscriminat o r i o, y
no estamos pensando en ninguna otra cosa
que en cumplir la ley y que la ley llegue
cuanto antes a los ciudadanos. A mi me pa-
rece hasta insultante que alguien piense que
yo vengo aquí a manipular votos; yo perte-
nezco a un partido político, pero sé distin-
guir perfectamente entre lo que es la institu-
ción de lo que es la acción política. Estoy se-
g u ro de que en la época en que gobernaba el
PP el consejero también era de ese partido.
Yo lo que quiero es que nu e s t ro modelo de
G o b i e rno continúe, porque la modern i z a-
ción de España la ha hecho el PSOE, pero
eso no quiere decir que yo tenga que aprove-
char los medios de la Consejería para utili-
z a rlos de manera espuria.

“Me parece hasta insultante que alguien piense que yo vengo aquí a manipular votos”

“El ministro de Trabajo e
Inmigración ha asegurado
que la Ley de Dependencia
se aplicará en el exterior,
pero antes hay que contar
con los datos y medios
suficientes que garanticen
su perfecto funcionamiento.
Yo soy muy optimista porque
ya se han adelantado
algunos proyectos
relacionados con la
dependencia que son muy
interesantes”
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La pensiones asistenciales por an-
cianidad se cre a ron en 1993 me-

diante el Real Decreto 728/1993, de
14 de mayo, y son un mecanismo de
p rotección para aquellos españoles
mayores de 65 años, residentes en paí-
ses donde las carencias de los sistemas
p ú blicos de protección social hacen
que mu chos de ellos no dispongan de
re c u rsos para cubrir sus necesidades
básicas. Estas pensiones garantizan un
mínimo de subsistencia a los españoles
residentes en el ex t r a n j e ro que, llega-
da la edad de jubilación, carecen de
recursos.
Desde la publicación del Real Decreto
8/2008, de 11 de enero, entra en vi-
gor la nu eva denominación de estas
ayudas que pasan a llamarse pre s t a-
ciones por necesidad.
En cuanto al aspecto económico, cabe
destacar que en 2007 el gasto en pen-
siones asistenciales, ahora denomina-
das prestaciones por razón de necesi-
dad, superó los 86 millones de euro s,
beneficiando casi a 52.000 españoles
m ayo res de 65 años residentes en 29
paises.
Estas cifras son algo menores que las
de 2006, cuando se destinaron 89,3
millones de euros a 55.400 beneficia-
r i o s, debido, por un lado, al nat u r a l
descenso de la población beneficiaria
a causa de su edad y, por otro, a la me-
joría económica registrada en los prin-
cipales países de residencia de los pen-
s i o n i s t a s, que ha frenado el incre m e n-
to del número de perceptores.
El mayor número de prestaciones por
necesidad se destino en 2007 a Argen-
tina, donde 32.369 personas se benefi-
c i a ron de estas ay u d a s. En total supu-
s i e ron, entre el importe de 2007 y los
atrasos de 2006, un desembolso total
de 51.302.546 euro s. El siguiente país
al que se destinó una mayor cantidad
de prestaciones por razón de necesi-
dad fue Venezuela, donde 8.880 emi-
grantes españoles mayo res de 65 años
re c i b i e ron esta ayuda sumando un to-
tal de 15.372.117 euros.
En Brasil fueron 3.471 los beneficia-
r i o s, con un total de 7.600.099 euro s,
mientras que en Uruguay la cifra de
pensiones asistenciales pagadas ascen-
dió a 2.972 con un montante total de

4.712.465 euro s. Asimismo, en Cuba
las cifras son muy similares ya que
2.197 españoles residentes en la isla
re c i b i e ron pensiones por valor de
3.375.809 euros.

‘Niños de la guerra’
Las prestaciones para los niños de la
g u e rra fueron creadas en marzo de
2005 y tienen como finalidad com-
pensar las carencias de los españoles
que fueron desplazados en su infancia
o juventud al ex t r a n j e ro como conse-
cuencia de la guerra civil española.
El Pa rlamento aprobó el 18 de marzo
de aquel año una ley por la que se les
reconoce una prestación económica,
en un esfuerzo solidario por responder
de manera global a un agravio históri-
c o, alcanzando a un amplio colectivo
de afectados, residentes todavía en nu-

m e rosos países, así como los que han
retornado a España.
El importa de la prestación para 2007
era la diferencia entre los 6.586,40 eu-
ros fijados y la cantidad anual que ya
p e rcibía el solicitantes por otras pen-
s i o n e s, es decir, que la prestación de
niños de la guerra no se suma sino que
complementa los ingresos del pensio-
nista.
Desde su creación estas pre s t a c i o n e s
han visto incrementado cada año el
n ú m e ro de beneficiarios hasta cerr a r
2007 con 2.226 perc ep t o re s. Del mis-
mo modo, su cuantía ha crecido desde
los 6.090,00 euros anuales de 2005
hasta los 6.586,40 euros anuales que
se abonaron en 2007 a quienes no te-
nían ningún tipo de ingreso.
Los 2.226 beneficiarios residen en 32
países de todo el mundo, destinándose
más 10,2 millones de euros al pago de
sus prestaciones. En España ya cobran
la prestación 166 re t o rnados con un
importe que alcanzó los 575.000 eu-
ros el año pasado.

Retornados
Por otro lado, en 2007 los españoles
m ayo res que tuvieran la condición de
emigrantes, es decir, que hubiesen na-

cido en España, o si lo habían hech o
en el ex t r a n j e ro, hubieran residido al
menos durante 8 años en nuestro país,
y retornaran, podrían recibir una pen-
sión asistencial por ancianidad si eran
m ayo res de 65 años, si establecían su
residencia legal en España y, carecien-
do de los recursos suficientes, no podí-
an obtener una pensión no contributi-
va por no reunir los periodos de re s i-
dencia en España que exige la norma-
tiva.
Esta prestación se mantiene hasta que
el interesado tenga dere cho a una
pensión de jubilación no contribu t i va
de la Seguridad Social, y su cuantía
será la misma que se fije cada ño para
la pensión no contribu t i va, que en
2007 ascendió a 4.374,02 euros anu a-
les.
Durante el pasado año el número de
pensionistas asistenciales residentes en
España ascendió a 834, residentes en
46 provincias, y el importe destinado a
estas prestaciones superó los 2,4 millo-
nes de euro s. En 2006 hubo 639 per-
c ep t o res y el gasto fue de 1,7 millones
de euros.
En cuanto a las Ayudas Asistenciales
O rdinarias por Incapacidad, en 2007
el importe total superó los 2 millones
de euro s, beneficiando a 1.236 pers o-
nas residentes en 17 países de Ibero a-
mérica y en Marruecos.

En 2007 se desti n a ron más de 86 mill o n e s
de euros para casi 52.000 beneficiarios de
prestación por razón de necesidad

I n t e rior de la Consejería de Trabajo en Buenos A i re s .

32.369 residentes en
Argentina recibieron
prestación por razón de
necesidad en 2007 que
supusieron, incluídos los
atrasos de 2006, un
desembolso total de
51.302.546 euros

Beneficiarios de prestaciones

por razón de necesidad

1993...........................................17.946

1994...........................................21.923

1995...........................................23.944

1996...........................................28.293

1997...........................................29.831

1998...........................................29.930

1999...........................................29.044

2000...........................................29.489

2001...........................................30.044

2002...........................................29.501

2003...........................................29.334

2004...........................................31.007

2005...........................................33.238

2006...........................................48.833

2007...........................................51.991

2ºTrim. 2008...............................44.800

Prestaciones ‘niños de la guerra’

2007 - País con mayor número de

beneficiarios

País Beneficiarios Importe

México 588 2.864.511

Argentina 493 2.161.336

Chile 263 1.214.889

Rusia 202 1.037.445

Venezuela 178 814.150

Francia 153 598.631

Cuba 133 673.737



La Feded es una iniciat i va totalmente novedosa que
está dando sus primeros pasos en Venezuela y cuyo

o b j e t i vo a corto plazo es llevar a cabo un proyecto pilo-
to de atención a emigrantes dep e n d i e n t e s. Desde su
c reación ha realizado dive rsas actividades.

La actuación más importante ha sido la celebración
de un curso intensivo de capacitación profesional, espe-
cializado en atención a personas dep e n d i e n t e s, de cinco
meses de duración, a 29 mu j e res españolas que se de-
sempeñarán como auxiliares de ayuda a domicilio.

También se han realizado campañas de info rm a-
ción y difusión de la creación de la Fundación y el pro-
yecto a desarrollar de la misma, mediante la distribu-
ción de trípticos y entrevistas realizadas en pro gr a m a s
de radio dirigidos a la colectividad española.

A s i m i s m o, se han recibido las solicitudes del Servi-
cio de Ayuda a Domicilio (SAD) por parte de la Funda-
ción y la Consejería de Tr a b a j o. También se han re a l i-
zado visitas a los domicilios de los solicitantes, re a l i z a-
das por las trabajadoras sociales de la Consejería de
Tr a b a j o, para la elaboración del info rme corre s p o n-
diente de la situación de dependencia y necesidad del
s e r v i c i o.

Por último, se han ofrecido ch a rlas info rm at i vas so-
b re la Feded y los servicios que presta a la colectividad
española residente en Venezuela, en los principales cen-
t ros sociales españoles.

El pasado 29 de junio, el director general de la Ciu-
dadanía Española en el Exterior del Ministerio de Tr a-
bajo e Inmigración de España, Agustín To rre s, se des-
plazó a Caracas para inaugurar la sede de la Feded y
para hacer entre ga de las credenciales corre s p o n d i e n t e s
como auxiliares de ayuda a domicilio a las 29 mu j e re s
que participaron en el curso de capacitación.

Durante su estancia, To rres señaló que esta iniciat i-
va es “el primer paso, porque la idea es seguir con los
p rocesos fo rm at i vos también este año, para duplicar el
n ú m e ro de mu j e res que estén en condiciones de dar esa
atención, para llegar en 2009, si es posibl e, a cerca de
200 españoles del Gran Caracas que ya tenemos situa-
dos y este año eva l u a remos las solicitudes a través de los
t r a b a j a d o res sociales. El siguiente año sería ex t e n d e rl o
al resto de Venezuela, al mismo tiempo que vamos fo r-
mando a personas para que den este servicio. Es todo
un proyecto muy integral, que ya cristalizó en el primer
s e r v i c i o, pero es sólo el principio”.

El director general de la Ciudadanía Española en el
Exterior destacó que las 29 personas que han re c i b i d o
la fo rmación específica para la atención de dep e n d i e n-
tes “tienen una responsabilidad muy importante, por-
que son ellas las que van a estar en el día a día con esas
p e rsonas que, simplemente con una conve rsación, pue-
den alegr a rs e. El protagonismo es de ellas, nosotros des-
de la Administración trabajamos para dotarles de los
m e d i o s, le garantizamos ese compro m i s o ” .

La sede de la Fundación está ubicada en la calle
M a d a r i a ga, con Av. La Colina, Qta. Bayi, Urbaniza-
ción Los Chaguaramos, Caracas. Te l f. (0212)
661.33.48, correo electrónico:
f e d e d venezuela@gmail.com. Para solicitar ayuda do-
miciliaria son necesarios los siguientes documentos: co-
pia del pasaporte vigente del beneficiario, info rme mé-
d i c o, domiciliación del dependiente y número telefóni-
co de contacto.

La junta dire c t i va de la Feded para el período 2007-
2009 está fo rmada por: María Estrella Salgado Váz-
quez, presidenta; Edith Cejas Hernández, vicep re s i-
denta primera; Isabel Bermúdez Te i j e i ro; vicep re s i d e n-
ta segunda; Ángela Machado de Pa rd o, secretaria gene-
ral; Estrella González de Pe rdigón, tesorera; y, quien ac-
tuará como secretaria de la sede, Xiomara Trejo Casta-
ñ e d a .

A d e m á s, Agustín To rres destacó el apoyo de la Fun-
dación España Salud, “que colabora al realizar los info r-
mes médicos. La Fundación Española de Emigr a n t e s
D ependientes la fo rman varias asociaciones y todas las
de Caracas lo apoyan”. Asimismo, es una iniciat i va que
respalda la Consejería de Trabajo en Venezuela, que di-
rige José Francisco Arm a s, y para el cual el objetivo fun-
damental del Ministerio “es garantizar las ay u d a s ” .

To rres defendió la idea de apoya rse en el “tejido
a s o c i at i vo muy potente” con el que cuenta la colectivi-
dad española en Latinoamérica para aplicar la Ley de
D ependencia en el ex t r a n j e ro. “Básicamente es lo que
p re t e n d e m o s, llevar servicios en igualdad de condicio-
nes con los residentes en España, como ocurre con la
asistencia sanitaria y las pensiones, hacerlo con otras ac-
tuaciones como es el caso de la atención a las pers o n a s
d ep e n d i e n t e s ” .

La Fundación ha formado a 29 mujeres a
través de un curso intensivo de
capacitación profesional especializado
en atención a personas dependientes de
cinco meses de duración que se
desempeñarán como auxiliares de ayuda
a domicilio.
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La Ley de Dependencia se comenzará a aplicar en
Venezuela a través de la Fundación Española de
Emigrantes Dependientes (Feded), creada por ini-
ciativa de la Consejería de Trabajo de la Embajada

de España, con el objeto de promover la autonomía
personal y atención a las personas en situación de
dependencia, por medio del Servicio de Ayuda a
Domicilio de la Fundación España Salud.

Esta publicación se edita dentro del marco del Programa de “Ayudas para proyectos e investigación”,
promovido por la Dirección General de la Ciudadanía Española en el Exterior, en aplicación de la Orden
TAS/874/2007 de 28 de marzo (BOE de 21 de febrero de 2008).

G O B I E R N O
DE ESPA Ñ A

MINISTERIO
DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

I n a u g u ración de la sede de la Feded en Ve n e z u e l a , acto presidido por Agustín To rre s .

La Fe d e d ,una iniciativa novedosa para la 
implantación de la Ley de Dependencia en el ex t e ri o r


